




I Municipalidad de Doñihue 

DEPARTAMENTO ORGANIZACIONES COMUNITARIAS 

DOÑIHUE, 25 MAYO 2026. 

De acuerdo al contrato de prestación de servicios personales (honorarios) suscrito entre 
el Sr. JOSE ESPINOZA SANTIS., y la Ilustre Municipalidad de Doñihue, contrato que se 
encuentra vigente, y que determina las funciones que debe realizar el funcionario en el 

Programa PRODESAL, entre las cuales se señalan: 

1. visitas técnicas en terreno según plan de trabajo; hortalizas, frutales, flores 
y uva vinífera. 

Atención pública, oficina prodesal. 
Visitas por contingencia. 
Asiste con la presencia del Enólogo a visitar usuarios uva vinífera. 
Se llama para la convocatoria entrega simbólica bono FOA 2026. 

Inauguración de la galería exposición cultural y patrimonio vitivinícola en 
Doñihue. 

7. Participación simbólica de incentivo capital de trabajo. 

Las funciones y tareas antes descritas se encuentran conforme, y por consiguiente se 

solicita la cancelación correspondiente a los honorarios del mes De MARZO del año 2026, 

de acuerdo a contrato previamente revisado por quien suscribe. e Es preciso señalar, que estas funciones tareas se realizaron de manera independiente, sin vínculo de subordinación y dependencia de quien suscribe, no constitdyendo de ningún modo una relación contractual regida por el código del trabajó, solamente por el contrato de honorarios suscrito entre las partes; DADOS L FLY 
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